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El Equívoco de las Demandas Médicas
Por el Dr. Domingo Peña Nina

Medico-Abogado

            Las demandas médicas, sin duda alguna, están de moda. Pero son una moda importada de
modo que no denotan ninguna creatividad.

Es hora ya de reflexionar o en pocos años, los médic@s que ejerzan en nuestro país tendrán que
ser importados, como muchas de las cosas que consumimos.

          Así las cosas, es@s pacientes difíciles y/o complicad@s, cuando tienen buena suerte,
terminansiendo atendid@s por l@s especialistas más jóvenes, aquell@s que apenas empiezan; y
no por sugusto, sino por temor a perder sus empleos, lo que los lleva a evitar tener confrontaciones
con l@sdirectiv@s de los hospitales en donde trabajan. L@s menos afortunad@s, terminan siendo
regresad@sa sus casas por sus familiares con sus males, sin recibir la intervención requerida para,
resignad@s, esperar la muerte en paz.

      Un porcentaje mínimo de las demandas a médic@s progresan y satisfacen las ambiciones
dedinero fácil de aquell@s que las auspician y estimulan; pero por su culpa de es@s poc@s, muy
poc@s,que se benefician un poco, la gran mayoría, l@s much@s, se perjudican mucho, muchísimo.
¿Valeentonces, la pena demandar a un médic@, que como humano puede cometer un error
involuntarioen su esfuerzo por devolver la salud a l@s enferm@s que trata?

            Si adecuáramos la moda a nuestras circunstancias y pusiéramos como tope lo que gana enun
año un médic@ especialista trabajando en uno de nuestros hospitales, tendríamos que el límitemáximo
de una demanda médica en nuestro país no debe rebasar los RD$450,000.00. Pero,penosamente,
no sucede así. Los montos exigidos en demandas a los médic@s dominicanos porsupuesta mala
práctica médica oscilan entre los 50 y 150 millones de pesos, lo que en promedioequivale a lo que
percibiría por salario un médic@ especialista trabajando en un hospital durante 222 años, si viviera
ese tiempo y tuviera fuerzas para trabajar. ¿Es esto motivador para el ejerciciode la medicina?

            La gente entra a la moda por estar al día, sin sopesar la procedencia o no de su acción. Deese
modo no advierten que las particularidades de los países de donde importan esa moda sonmuy
diferentes a las nuestras. En Estados Unidos, por ejemplo, hay una tradición jurídica muy sóliday aun
así, pusieron un tope máximo de $250,000.00 dólares a las indemnizaciones exigibles a unmédic@
en una demanda por una supuesta mala práctica médica. Esta cantidad es equivalente ala suma del
salario de un año de un médic@ especialista que ejerce en dicho país.

          Esta situación está conllevando a que ningún médic@ quiera exponerse y, en consecuencia,está
provocando el retiro prematuro de médic@s prestigios@s. Los casos difíciles se están convirtiendoen
nuestros hospitales, y aun a nivel privado, en bolas de pin pon. Todo aquel a quien se acercanlos
rebota con un golpe enérgico para que se alejen lo más posible. Y esto, desde luego, incluye al@s
médic@s con mayor experiencia, aquellos que, precisamente, estarían destinados por susmayores
conocimientos, práctica y destreza a ser quienes enfrenten esos casos difíci les.



LA BASE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.
Por el Dr. Francisco Gonzalez Binet.

En el lenguaje vulgar la responsabilidad denota la idea de las personas que cumplen con sus deberes, la responsabilidad civil
es una fuente de obligaciones porque establece un vínculo obligacional entre los responsables y las víctimas, de donde resulta
que los primeros se convierten en deudor@s de l@s segund@s. L@s acreedor@s que son las víctimas, tienen el derecho de
exigirles a l@s deudor@s, que sean responsables, de las reparaciónes de los daños causados por est@s.

Es un principio necesario para que exista responsabilidad civil, que exista un daño, o un perjuicio y una relación causa efecto
entre la falta y el perjuicio, pero, no todos los daños causados son reparables, pues cuando son causados ejerciendo l@s
autor@s de los mismos un derecho, las víctimas no tiene a quién quejarse, salvo el caso de abuso de derecho, o que esta ejerció
con ligereza censurable, o con el propósito de perjudicar. La responsabilidad civil solo tiene aplicación cuando los daños han
sido causados contrariando al derecho, es decir cuando esos daños son la consecuencia de un rebosamiento del derecho de
l@s autor@s, para penetrar en el derecho de otr@. L@s titulares de un derecho subjetivo que se excede en el ejercicio de ese
derecho, o cuando constituya un acto de malicia, de mala fe o de un equivalente al dolo, con una actuación notoriamente
anormal, asi estaremos con el propósito de perjudicar, cometiendo una falta y ocasionando un perjuicio, comprometen su
responsabilidad civil.

DIFERENTES ESFERAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

La acción en responsabilidad civil puede tener su origen en una infracción a la ley penal, (coexistencia de la acción pública y
la acción civil), en el incumplimiento de una obligación nacida de un contrato (responsabilidad contractual), o de un delito o
en un cuasidelito civil (responsabilidad delictual), los redactores del Código Civil trataron la responsabilidad delictual en los
arts. 1382 al 1386 del Código Civil.

La responsabilidad civil se divide en dos órdenes, la responsabilidad contractual y la responsabilidad delictual o cuasi delictual.

“Una persona compromete su responsabilidad contractual cuando a consecuencia del incumplimiento de una obligación nacida
de un contrato ocasiona un perjuicio a otro. La responsabilidad delictual o cuasi delictual no nace del incumplimiento de una
obligación contractual, sino que nace de un delito civil (daño ocasionado intencionalmente, o sea que el daño ha sido con
intención, ya que, actuó de forma voluntaria y conscientemente con el propósito de perjudicar, denominándose en ese caso
responsabilidad delictual por su hecho personal cuando ella misma ha sido la causante del daño,” art. 1382 del Código Civil,
o “nace de un cuasidelito civil, que no supone la intención de dañar (daño ocasionado sin intención de causarlo, o
inintencionalmente), denominándose en este caso responsabilidad cuasi delictual” art.1383, que no es por su hecho personal
sino por su imprudencia y negligencia.

“La responsabilidad delictual o cuasi delictual constituye la responsabilidad de derecho común, y por lo tanto toda responsabilidad
civil que no sea contractual, es delictual o cuasi delictual. De ahí que resulta que la ausencia de falta probada contra el autor
del daño impide la existencia de la responsabilidad civil por su hecho personal, al reconocerse daños y perjuicios, toda sentencia
deberá establecer el hecho ilícito de acción a cargo del causante, so pena de ser casada y una relación directa de causa a efecto
entre la falta y el daño.” Dr. Jorge A. Subero Isa. 2003. Tratado de Responsabilidad Civil Dominicana. Cuarta Edición Corregida.
Págs. 33, 41, 128, 130. Editora Dalis, Moca, República Dominicana.

De igual manera hay que saber cuándo termina el contrato porque cuando el contrato ha cesado la responsabilidad no es
contractual sino delictual o cuasi delictual. La SCJ ha dicho que cuando hay ruptura abusiva de manera unilateral de un contrato
por una de las partes, ya no hay contrato y la responsabilidad que se deriva de ese hecho es una responsabilidad delictual y
no una responsabilidad contractual.

“Si los autores de los daños y las víctimas no se encuentran unidos por un vínculo de naturaleza contractual, entonces la
responsabilidad es delictual o cuasi delictual, como sería el caso de los terceros que se asocian con una de las partes contratantes
para violar el contrato, entre los contratantes la responsabilidad sería contractual, mientras que frente al tercero asociado en
la violación del contrato, la responsabilidad sería delictual o cuasi delictual. Cuando el daño nace no a consecuencia del
incumplimiento de una obligación contractual sino de un delito civil, la responsabilidad es delictual o cuasi delictual.”
“Juan A. Morel. Revisada y ampliada por Lic. Gloria M. Hernández.” “La Responsabilidad Civil en la República Dominicana.” 2da.
Edicion. Editora Dalis, Moca, República Dominicana. 2004. Pags. 31, 43, 81, 83.

INTERES DE LA DISTINCION ENTRE LA RESPONSABILIDAD DELICTUAL Y CUASI DELICTUAL.

La prescripción de la acción en responsabilidad delictual (art. 1382 del Código Civil), es conforme al art. 2272, que prescribe
en un año. La Prescripción de la responsabilidad cuasi delitual arts. 1383, 1384 Primera parte, es conforme (art. 2271 que
prescribe la los seis meses) en la responsabilidad contractual la prescripcion es de 2 años, según el  art. 2273 del Código Civil,
a menos que dicha acción tenga su nacimiento en una infracción a la ley penal, en cuyo caso la prescripción se rige por los
plazos propios de la acción pública.



Por el Dr. Víctor Díaz Alba
Médico-Abogado.

Pasado Presidente

LA CARTA MAGNA, CODIGOS Y LEYES AFINES CON EL CONSENTIMIENTO INFORMADO.

Las leyes que rigen el ejercicio de la medicina establecen la obligación de respetar la
autonomía y el derecho a la integridad personal de l@s pacientes

Estos derechos se encuentran señalados en el art. 42, literal 3, de nuestra Carta Magna
donde se lee: "Nadie puede ser sometido, sin consentimiento previo, a experimentos
y procedimientos que no se ajusten a las normas científicas y bioéticas internacionalmente
reconocidas. Tampoco a exámenes o procedimientos médicos, excepto cuando se
encuentre en peligro de vida".

La ley General de Salud (42- 01) también nos orienta en cuanto a los derechos y obligaciones que tiene la población
en relación a la salud, en el art.28, literales (H y J). El primero dice que las personas tienen derecho a decidir, previa
información y comprensión, sobre su aceptación o rechazo de asumir el tratamiento que se le propone, exceptuando
solo los casos que representen un riesgo para la salud pública.

En el mismo sentido, el literal (j) del mismo art. 28 de la ley 42-01, nos habla del derecho que se tiene a no ser
sometido a tratamiento médico o quirúrgico que impugne grave riesgo para la integridad física, la salud o la vida, sin
el consentimiento escrito de l@s pacientes o el de las persona responsables, esto último solo en el caso que las
personas no estén en capacidad para darlo y siempre que sea para su beneficio.

El consentimiento informado es un principio bioético fundamental internacional y constitucional, que en la actualidad
ha llegado a la medicina como un aporte del derecho, y su base legal se inicia con el Código de ética médica de
Núremberg, el mismo recoge una serie de principios que rigen la experimentación con seres humanos, que resultaron
de las deliberaciones de los Juicios de Núremberg, al final de la Segunda Guerra Mundial.
Específicamente, el Código responde a las deliberaciones y argumentos por los que fue enjuiciada la jerarquía nazi
y algun@s médic@s por el tratamiento inhumano que dieron a los prisioneros de los campos de concentración, como
por ejemplo, los experimentos médicos del Dr. Josef Mengele.

El Código de Núremberg fue publicado el 20 de agosto de 1947, tras la celebración de los Juicios de Núremberg (entre
agosto de 1945 y octubre de 1946). En él se recogen principios orientativos de la experimentación médica en seres
humanos, porque durante el juicio varios de los acusados argumentaron que los experimentos diferían poco de los
llevados a cabo antes de la guerra, pues no existían leyes que categorizaran de legales o ilegales los experimentos.

Más adelante, otros códigos ratificaron estos principios de defensa a la autonomía del ser humano, como es el Código
o Declaración de Helsinki que fue originalmente adoptada en junio de 1946 en Helsinki, Finlandia, y ha sido sometida
a 5 revisiones y dos clasificaciones, creciendo considerablemente por esto su longitud de 11 a 32 párrafos.

La Declaración es un importante documento en la historia de la investigación ética, como un significativo esfuerzo
de la comunidad médica para autorregularse, y forma la base de muchos de los documentos subsecuentes. El Código
de Núremberg no tuvo aceptación general sobre los aspectos éticos de la investigación humana, aunque en países
como Alemania y Rusia, inspiró políticas nacionales sobre investigación en humanos.

Al Código de Núremberg  se le suma la Declaración de Ginebra (1948), un estatuto de deberes éticos para l@s
médic@s. Esta especifica más detalladamente la investigación clínica, reflejando cambios en la práctica médica desde
el término "experimentación humana" usado en el  Código de Núremberg.

A pesar de que estos códigos y leyes fundamentan el respeto a la autonomía del paciente, no le daban la libertad
de decidir sobre su enfermedad. El médic@ atendía al paciente con amor y paternalismo en sus esfuerzos por
devolverle la salud, pero imponía su criterio sobre el manejo de su enfermedad. Colegas, los tiempos han cambiado
y ya es forzoso respetar la decisión de l@s pacient@s, aunque la misma contraríe nuestras recomendaciones.

Evite pesadillas nocturnas y consecuencias funestas. Informe ampliamente a su paciente y obtenga su consentimiento
informado escrito antes de realizarle cualquier procedimiento.



Por el Dr. DOMINGO PEÑA NINA.
Médico-Abogado

MALA PRÁCTICA MÉDICA, COMO RESULTADO DE  AUSENCIA O
DEFICIENCIA DE LA HISTORIA CLÍNICA.

En jurisprudencia reciente de la primera Sala en Materia Civil de la Suprema Corte de Justicia de México, registrada
con el No. 2002569 y publicada en el Libro XVI, página 638, de Enero de 2013, se establece la presunción de
incumplimiento de un deber de cuidado médico ante la  ausencia o deficiencia  de la historia clínica.

La Suprema Corte de Justicia de México señala que "la historia clínica constituye el relato patográfico o biografía
patológica del paciente, esto es, la transcripción de la relación médico-paciente, por lo que ostenta un valor fundamental,
no sólo desde el punto de vista clínico, sino también a la hora de juzgar la actuación de un profesional sanitario".

Luego, al evaluar la inexistencia o deficiencia de la historia clínica, la Suprema Corte de Justicia de México razona de
la siguiente manera: "Así, la ausencia o deficiencia de la historia clínica, genera una presunción en contra de los
médicos que trataron al paciente, respecto a la existencia de una posible mala práctica médica, pues tal ausencia o
deficiencia no puede sino perjudicar a quienes tienen el deber de confeccionarla y asentar en ella todos los pormenores
necesarios según la ciencia médica y no al paciente, en atención a que son precisamente los médicos quienes se
encuentran obligados a documentar detalladamente el curso del acto médico".

Finalmente, se concluye señalando la hipótesis de responsabilidad de parte del personal médico que debiendo elaborar
una historia clínica completa y detallada de un paciente, no lo hace, sino que se limita a realizarlo de manera incompleta
o deficiente, seguramente, para salir del paso y dar la impresión de haber cumplido con el deber, aunque interiormente
estén conscientes del pobre o nulo valor del documento elaborado. La Suprema Corte de Justicia de México, lo expresa
del siguiente modo: "De lo anterior se colige que el hecho de documentar un historial clínico de forma incompleta o
deficiente por parte del personal médico, constituye un riesgo innecesario para el derecho a la vida y a la salud de
los pacientes, riesgo que no encuentra justificación dentro del riesgo implícito que conlleva el ejercicio de la medicina".

Este solo hecho de faltar al deber de cuidado para con el paciente es susceptible de sanción legal, si la falta puede
asociarse a un daño evitable o previsible con un buen diagnóstico médico, como resultado lógico de la elaboración
de una buena historia clínica.

El Jueves 29 de Febrero del 2013,
se llevó a cabo la Conferencia Magistral

"La Interrupción del Embarazo al Tenor de la
Constitución"

Dictada por el Dr. Cristóbal Gómez Rodríguez,
en el Salón Duran Bracho

del Colegio Medico Dominicano


